
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JHON JAIRO OLIVEROS GRISALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 14281144, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 463 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para fortalecer los procesos de 
articulación nación – territorio,  facilitar los procesos de incidencia en políticas públicas en el marco de las funciones de 
las instancias de reincorporación y  a través  de los actores regionales y departamentales de las estrategias, planes, 
programas y proyectos que se implementen en el marco del proceso de reincorporación social y comunitaria, 
atendiendo las necesidades y prioridades de la población objeto, en consonancia con las disposiciones del Consejo 
Nacional de Reincorporación

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $12,685,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar las acciones encaminadas al desarrollo de estrategias y planes para fortalecer los procesos de articulación
que se promueven desde el nivel nacional con actores locales y territoriales en el marco del proceso de 
reincorporación.
2. Acompañar e impulsar los espacios de incidencia (reuniones, mesas etc) para la  apropiación por parte de los
actores nacionales, departamentales y regionales de la política nacional de reincorporación, los planes, programas y
proyectos que se implementan en el marco del proceso de reincorporación.
3. Compilar la información y datos relevantes de la implementación del proceso de reincorporación, en especial los
componentes sociales, donde se puedan evidenciar los avances y dificultades de acuerdo con las necesidades de la 
población objeto y sus familias.
4. Asistir y participar en la socialización de información, espacios de diálogo y concertación con las personas en
proceso de reincorporación.
5. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), los enlaces
territoriales, productivos y del Consejo Nacional de Reincorporación de acuerdo con el desarrollo de sus actividades
contractuales.
6. Presentar plan de trabajo, así como los demás documentos y reportes que se requieran en el marco del
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.
7. Desplazarse a las distintas zonas donde se implementa la reincorporación para el desarrollo del objeto del contrato
cuando sea requerido  
8. . Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 11:15:50 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JHON JAIRO OLIVEROS GRISALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 14281144, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1258 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales de apoyo y acompañamiento al Grupo Territorial 
asignado, en materia de monitoreo, implementación y seguimiento a los planes, programas y proyectos desarrollados 
en el marco del proceso de reincorporación social y económica de las y los ex integrantes de las FARC-EP y sus 
familias. Lo anterior, conforme a los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) y la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización (ARN).

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-09-23

Obligaciones Específicas:
1. Realizar monitoreo sobre las acciones desarrollas en el marco de planes, programas y proyectos del proceso de 
reincorporación económica y social de las y los exintegrantes de las FARC-EP u sus familias, indicando avances, 
dificultades, y cualquier novedad relevante a su supervisor.

 

2. Acompañar el proceso de implementación de las acciones enmarcadas en el proceso de reincorporación y la Política 
Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE), presentando seguimiento a su supervisor.

 

3. Apoyar los procesos de articulación que se promuevan con actores del orden nacional y territorial, internacional y 
local, público y privado en el marco de implementación de la PNRSE, la Ruta de Reincorporación y el proceso de 
reincorporación social y económica a cargo de la ARN.

 

4. Participar en talleres, reuniones, mesas técnicas, convocatorias y demás eventos, en el marco del proceso de 
reincorporación, atendiendo a las necesidades particulares de la población en tránsito a la vida civil, y conforme a las 
instrucciones de su supervisor.

 

5. Asistir y participar en la socialización de información, a espacios de diálogo y concertación con las personas en 
proceso de reincorporación, atendiendo las instrucciones de su supervisor.  

 

6. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), dependencias 
y grupos de trabajo, en el desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación.

 

7. Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de inicio: 2022-09-28

Valor inicial del contrato: $9,145,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $9,145,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 11:15:56 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JHON JAIRO OLIVEROS GRISALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 14281144, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1114 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica los servicios personales para apoyar el Grupo Territorial designado en las 
gestiones de implementación y seguimiento a los planes, programas y proyectos desarrollados en el marco de la 
Política Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las FARC-EP, así como en 
la ruta de reincorporación, en concordancia con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Reincorporación y 
orientaciones de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-25

Fecha de inicio: 2022-01-27

Valor inicial del contrato: $18,191,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,950,000.00

Fecha de terminación final: 2022-09-15

Valor final del contrato: $22,518,333.00

Adiciones: suscrito el 2022-07-27, MODIFICATORIO 1 - ADICION Y PRORROGA DEL 
CONTRATO, por valor de $4,425,000.00

Liberaciones: suscrito el 2022-04-19, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA, por valor de 
$98,334.00

Obligaciones Específicas:
1. Realizar monitoreo sobre las acciones desarrolladas en el marco de planes, programas y proyectos del proceso de 
reincorporación económica y social de las y los exintegrantes de las FARC-EP u sus familias, indicando avances, 
dificultades, y cualquier novedad relevante a su supervisor. 

2. Acompañar el proceso de implementación de las acciones enmarcadas en el proceso de reincorporación y la Política 
Nacional de Reincorporación Social y Económica (PNRSE), presentando seguimiento a su supervisor.

3. Apoyar los procesos de articulación que se promuevan con actores del orden nacional y territorial, internacional y 
local, público y privado en el marco de implementación de la PNRSE, la Ruta de Reincorporación y el proceso de 
reincorporación social y económica a cargo de la ARN. 4. Participar en talleres, reuniones, mesas técnicas, 
convocatorias y demás eventos, en el marco del proceso de reincorporación, atendiendo a las necesidades particulares 
de la población en tránsito a la vida civil, y conforme a las instrucciones de su supervisor.

5. Asistir y participar en la socialización de información, a espacios de diálogo y concertación con las personas en 
proceso de reincorporación, atendiendo las instrucciones de su supervisor.   

6. Articular con los demás colaboradores de la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN), dependencias 
y grupos de trabajo, en el desarrollo de actividades que la entidad determine parte del proceso de reincorporación.

7. Las demás que solicite su supervisor relacionadas directamente con el objeto contractual.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2022-04-19.MODIFICATORIO 1 - LIBERACION DE RECURSOS.

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 11:18:40 AM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



CENTRO DE PENSAMIENTO Y DIALOGO POLITICO 

NIT No.901.051.377-8 
 

 

 

 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 

 
La suscrita Representante Legal del Centro de Pensamiento y Dialogo Político con NIT: 901.051.377-8, 
certifica que: 

 
El señor Jhon Jairo Oliveros Grisales, identificado con cédula de ciudadanía 14.281.144 de Rioblanco, 
prestó servicios a CEPDIPO desde el 1 de junio de dos mil veinte (2.020) hasta el 30 de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021) donde estuvo vinculado mediante el contrato de prestación de servicios 
CNENo.018/2020 cuyo objeto principal fue prestar sus servicios a nivel territorial en el marco de 
Acuerdo del Proceso de Paz. 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Entregar los informes que le sean requeridos por el Director de CEPDIPO o por la persona 
que este delegue. 

2. Organización de la información. 

3. Centralización y descentralización de la información. 

4. Comunicación en equipo. 

5. Participar en las reuniones quincenales de trabajo para garantizar el cumplimiento objeto 
del contrato. 

 
Sus honorarios mensuales son de $2.530.000 M/CTE. 

 
 

Esta certificación se expide a solicitud del interesado, a los tres (03) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 

 

OLGA LUCIA QUINTERO SIERRA 
Representante Legal – CEPDIPO 

 
 
 
 

 

Calle 38 No. 16-45 Teléfonos: 7440193 – 2884772 Correo: admon.cepdipo@gmail.com 
www.cepdipo.org.co 

mailto:admon.cepdipo@gmail.com
http://www.cepdipo.org.co/




NOMBRE: JHON JAIRO OLIVEROS GRISALES

ÁREA:
DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GRUPO 

TERRITORIAL - ARN TOLIMA

PROFESION: BACHILLER ACADEMICO

FECHA DE GRADO: 28 DE ABRIL DE 2020

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragan

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    2.950.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

0,00

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

0,0

  32 ENLACE DE REINCORPORACIÓN - Básica Primaria No aplica
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